
Quito, 13 de Marzo 2018 

Señor. 

Francisco Farinango Quilumba 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS SAN MIGUEL DE CALDERON S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Yo: JOSE JAYAÑA CHUSHIG, portador de la cedula de ciudadanía No 170310380-2, en 

mi calidad de accionista de la Compañía de Taxis San Miguel de Calderón S.A. ante usted 

comparezco e informo: 

Que transfiero las un mil quinientas veinte y cuatro (1524) acciones de la Compañía de 

Taxis San Miguel de Calderón S.A. de mi propiedad a favor del señor GUZMAN 

MARTINEZ LUIS ARTURO, ecuatoriano, mayor de edad, potador de la cedula de 

ciudadanía No 060256332-2. 

Particular que comunico a usted para que se sirva inscribir la transferencia en el 

respectivo libro de Acciones y Accionistas y proceda a notificar de la misma a la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Atentamente, 

CEDENTE CESIONARIO 

YAÑ 'USHIG JOSE GUZMAN MARTINEZ LUIS ARTURO 

CC. 170310380-2 CC. 060256332-2 

ROSA 
CC.170344248-1 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20181701053D00518 

Ante mí, NOTARIO(A) HUGO MARCELO DALGO PROAÑO de la NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA TERCERA , comparece(n) 

JOSE JAYAÑA CHUSHIG portador(a) de CÉDULA 1703103802 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE, LUIS ARTURO 

GUZMAN MARTINEZ portador(a) de CÉDULA 0602563322 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADO(A), domiciliado(a) en PEDRO MONCAYO-TABACUNDO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

CESIONARIO(A); ROSA VASQUEZ MORALES portador(a) de CÉDULA 1703442481 de nacionalidad ECUATORIANA, 

mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

CEDENTE; quien(es) dectara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede OFICIO ENVIADO AL 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA DE TAXIS SAN MIGUEL DE CALDERON CON FECHA 13 DE MARZO DEL 2018, 

es(son) suya(s). la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -, El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna — Se 

da 0 
LUIS ARTURO GUZMAN MARTINEZ 
CÉDULA. 0602563322 

archiva un original QUITO, a 21 DE MARZO DEL 2018, (14:51). 

ELE JN sa 
CÉDULA 1703103802 

TAZA 

la 
VASQUEZ MORALES l 

DULA. 1703442481 S 

  

   

  

  



 

 

 

  



 

 



 


